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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE MEDELLÍN 
 

Medellín, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de única instancia promovido por 

DIANA GIRLET DUQUE PEREZ contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES, antes de resolver la solicitud de 

vinculación de herederos de Sebastián Acosta Rodríguez, se accede a la 

petición de oficiar al Juzgado Primero Laboral del Circuito de Medellín con 

el fin de que remita link del proceso ordinario bajo radicado 

05001310500120140101000 y del proceso ejecutivo 

05001310500120190067000 en el que funge como demandante Sebastián 

Acosta Rodríguez y como demandada Colpensiones, para lo cual se le 

concede el término de 15 días.  

 

De otro lado se reitera el requerimiento realizado a Colpensiones por auto 

del 8 de junio de 2021, pues la respuesta allegada no resolvió de fondo lo 

pedido, por lo que deberá informar si el valor reconocido mediante la 

Resolución SUB 79453 del 29 de marzo 2021 fue efectivamente cancelado 

y en caso positivo a quien. Se le concede el término de 15 días para dar 

respuesta.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
GLORIA PATRICIA BETANCUR HERNÁNDEZ  

JUEZ 
 

 

 

 

 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por ESTADOS No. 166, 
conforme el art 13 parágrafo 1 del Acuerdo PCSJA20-11546 de 2020, 
hoy 10 de octubre  de 2023, los cuales pueden ser consultados aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
004-municipal-de-pequenas-causas-laborales-
de-medellin/home . 
 

 
______________________________ 

SIMÓN CASTILLEJO GALVIS  

Secretario 
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